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CONCEPTOS GENERALES RELACIONADOS AL 
ORIGEN DE LAS MERCANCÍAS 
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PREFERENCIAS ARANCELARIAS 

Las preferencias arancelarias otorgan una ventaja a las mercancías
originarias al permitirles ingresar libres de aranceles o con
aranceles más bajos, a los mercados de los socios comerciales.

Si con el país de importación se tiene más de un acuerdo
comercial, se debe analizar cuál de ellos resulta ser más
conveniente para solicitar trato arancelario preferencial.

No es posible evaluar el carácter de originario de una mercancía
que va a ser exportada en el marco de un acuerdo con los criterios
de otro acuerdo.
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LAS REGLAS DE ORIGEN/NORMAS DE ORIGEN  

Conjunto de criterios y de
condiciones establecidas en un
acuerdo comercial para
determinar si una mercancía
califica como originaria y, por lo
tanto, si puede acceder a las
preferencias arancelarias
negociadas.

Importancia de la correcta aplicación: 

✓ Acceder a las preferencias
comerciales negociadas.

✓ Evitar el inicio de un proceso de
verificación de origen.
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NMF

13%

30%

Preferencial 

0%
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Cumplir las Reglas de Origen → Beneficiarse de las Preferencias 
Arancelarias

Sin preferencias arancelarias Sin preferencias arancelarias

Tratado de Libre Comercio entre el Perú y China

Preferencial NMF
SA: 0810.40

SA: 0806.10
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Las reglas/normas de origen, dividen a las mercancías en tres categorías principales. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE ORIGEN 

Mercancías totalmente obtenidas o enteramente 
producidas

Mercancías que emplean exclusivamente materiales 
originarios

Mercancías que emplean materiales no originarios

Requisitos Específicos 
de Origen

Valor de Contenido Regional 
(VCR)

Cambio de Clasificación 
Arancelaria (CCA)

Requisitos Técnicos o de 
Proceso Productivo
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¿QUÉ SE ENTIENDE POR PAÍS DE ORIGEN? 

País de donde una 
mercancía fue obtenida o 

fabricada en cumplimiento 
de la normativa de origen 
establecida en un Acuerdo 

Comercial.

País de origen ≠ País 
de procedencia

País de origen ≠ 
Nacionalización

País de origen ≠  
Denominación de 

origen

País desde donde la mercancía fue exportada
(país de exportación).

Instante en que ocurre el pago de los derechos de
internación y de los impuestos internos
aplicables.

Es una indicación geográfica utilizada en un
producto que tiene un origen geográfico concreto,
cuyas cualidades, reputación y características se
deben esencialmente a su lugar de origen.
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SISTEMAS DE CERTIFICACIÓN ESTABLECIDOS EN LOS ACUERDOS COMERCIALES 

• APC Perú – EE.UU.
• TLC Perú – Canadá

• ALC Perú – Corea del Sur       
• ALC Perú – Australia

• CPTPP

• AAE Perú – Japón
• ALC Perú – EFTA
• ALC Perú – Panamá

• ALC Perú – Costa Rica  
• TLC Perú – Honduras
• AC Perú – Reino Unido

• AC Perú – UE

• Comunidad Andina
• ACE 58 Perú – Mercosur
• ALC Perú – Chile
• ACE 58 Perú – Cuba
• TLC Perú – Singapur
• AC Perú – Unión Europea
• ALC Perú – EFTA
• AIC Perú – México
• Protocolo Perú – Tailandia
• AAE Perú – Japón
• TLC Perú – China

• ALC Perú – Panamá
• ALC Perú – Costa Rica
• AAP Perú – Venezuela
• Alianza del Pacífico
• TLC Perú – Honduras
• TLC Perú – Australia
• AC Perú – Reino Unido
• SGP Japón
• SGP Nueva Zelanda
• SGPC

Pruebas de Origen

Certificado de Origen 

Certificado de Origen 

Declaración de Origen 

Certificación por Entidades

Autocertificación 

Exportador Autorizado
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LA PRUEBA DE ORIGEN 

Certificado 
de Origen 

Declaración 
de Origen 

El exportador de los productos incluidos en
el presente documento (autorización
aduanera o de la autoridad
gubernamental competente nº……………(1)

declara que, salvo indicación en sentido
contrario, estos productos gozan de un
origen preferencial………..…(2).

.…………………………………………(3)

(Lugar y Fecha)

.…………………………………………(4)

(Firma del exportador; además deberá 
indicarse de forma legible

el nombre y los apellidos de la persona 

que firma la declaración)
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CERTIFICACIÓN DE ORIGEN POR
EXPORTADOR AUTORIZADO



12Acuerdos comerciales que admiten la certificación por exportador 
autorizado

Canadá

Chile

Tailandia

Venezuela

Costa Rica

Unión Europea

México 

Estados Unidos

Comunidad Andina

Singapur

China

Corea del SurJapón

Honduras

Australia

Alianza del Pacífico

Reino Unido

CPTPP

Acuerdos Comerciales vigentes

En 7 Acuerdos Comerciales se establece el 
sistema de certificación por Exportador 

Autorizado.

Cuba

Panamá 
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Sistema de certificación que permite que un exportador frecuente, que 
cuenta con la autorización del MINCETUR, pueda certificar como originarias 

las mercancías que exporta mediante una Declaración de Origen, a fin de que 
dicha mercancía puede acceder a preferencias arancelarias en el país de 

destino.

Se encuentra regulado en los Acuerdos Comerciales suscritos por el Perú con 
Costa Rica, Honduras, Japón, Panamá y Reino Unido, así como con los 

Estados Miembros de la Unión Europea y de la Asociación Europea de Libre 
Comercio.

CERTIFICACIÓN POR EXPORTADOR AUTORIZADO 

DECRETO SUPREMO N° 06-2020-MINCETUR 
Vigente 28/06/2020
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DECLARACIÓN DE ORIGEN

Solo lo emite la persona autorizada. 

Es una declaración jurada
mediante el cual el
Exportador Autorizado
declara bajo juramento
que una mercancía reúne
y cumple con las
condiciones establecidas
en uno de los Acuerdos
Comerciales, a fin de
beneficiarse de una
preferencia arancelaria.

El texto debe ser igual al señalado en el acuerdo 
comercial. 

Puede ser escrita, estampada, impresa en la 
factura comercial, nota de entrega, u cualquier 

otro documento comercial

Debe contar con documentos que acrediten el 
origen de las mercancías.  
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EJEMPLO DE LA DECLARACIÓN DE ORIGEN



16BENEFICIOS DE ACREDITARSE COMO EXPORTADOR 
AUTORIZADO   

Asesoramiento en 
todo el proceso 

Procedimiento 
ágil 

y virtual

01

Ahorro de 
tiempo y 

dinero

0302
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Compromiso suscrito por el exportador donde ofrezca todas las garantías necesarias para verificar la condición de
originaria de las mercancías.

Declaración jurada manifestando que cuenta con un sistema de archivo o base de datos electrónico para
Declaraciones de Origen, y los correspondientes documentos de soporte.

Declaración jurada manifestando que durante los treinta seis meses inmediatamente anteriores a la presentación de
la solicitud no ha condenado penalmente por delitos en materia tributaria, aduanera o contra la fe pública.

Lista de mínimo de 10 DAMs (Exportador frecuente).

Carta del productor donde autoriza que el MINCETUR visite sus instalaciones, en caso el exportador no sea el
productor de las mercancías.

Declaración jurada simple del exportador donde acepta total responsabilidad por cualquier Declaración de 
Origen sin firma manuscrita que lo identifique, en caso el acuerdo comercial lo solicite o autorice.

El nombre de la persona propuesta que va a emitir y suscribir las Declaraciones de Origen, y los documentos 
que acrediten los requisitos del numeral 23.3 del presente Reglamento.

En una sola 
declaración 

jurada 

Se adjuntan a 
la solicitud

REQUISITOS PARA SER UTORIZACIÓN COMO EXPORTADOR AUTORIZADO 
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Estudios superiores 
concluidos en temas 

afines al comercio 
exterior.

Experiencia laboral 
mínima de un (1) año.

Conocimiento del idioma 
inglés a nivel básico 

concluido.

.

Duración: 2 horas 

Puntuación 
máximas: 20

Nota aprobatoria: 
14

.

Reglas de origen

Otros temas 
vinculados al origen 

de las mercancías

EVALUACIÓN

La persona que
emite las
Declaraciones de
Origen puede ser el
exportador o una
persona que
mantenga una
relación laboral con
este (se debe
acreditar esto
último).

REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR LA PERSONA QUE EMITIRÁ LAS DECLARACIONES DE ORIGEN
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FORMATOS REQUERIDOS PARA SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN 
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FORMATOS REQUERIDOS PARA SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN 
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FORMATOS REQUERIDOS PARA SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN 
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REMITIR LA SOLICITUD A LA DUO A TRAVÉS DE LA VENTANILLA VIRTUAL DEL MINCETUR  

1

2
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3

5

3

4

REMITIR LA SOLICITUD A LA DUO A TRAVÉS DE LA VENTANILLA VIRTUAL DEL MINCETUR  
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6

REMITIR LA SOLICITUD A LA DUO A TRAVÉS DE LA VENTANILLA VIRTUAL DEL MINCETUR  
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PROCEDIMIENTO PARA OBTENER LA AUTORIZACIÓN COMO EXPORTADOR AUTORIZADO 
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Notas pie página:

La glosa a consignar en una Declaración de Origen:

El exportador de los productos incluidos en el presente documento (autorización aduanera o de la 
autoridad gubernamental competente nº……………(1) ) declara que, salvo indicación en sentido 
contrario, estos productos gozan de un origen preferencial………..…(2).

.…………………………………………(3)

(Lugar y Fecha)

.…………………………………………(4)

(Firma del exportador; además deberá indicarse de forma legible
el nombre y los apellidos de la persona que firma la declaración)

• Versión búlgara
• Versión española
• Versión checa
• Versión danesa
• Versión alemana
• Versión estonia
• Versión griega
• Versión inglesa
• Versión francesa
• Versión italiana
• Versión letona
• Versión lituana
• Versión húngara
• Versión maltesa
• Versión neerlandesa
• Versión polaca
• Versión portuguesa
• Versión rumana
• Versión eslovaca
• Versión eslovena
• Versión finlandesa
• Versión sueca

Versiones lingüísticas:

DECLARACIÓN DE ORIGEN: AC Perú y la Unión Europea
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La glosa a consignar en una Declaración de Origen, versión lingüística en español :

El exportador de los productos incluidos en el presente documento (autorización aduanera o de la 
autoridad gubernamental competente nº……………(1) ) declara que, salvo indicación en sentido contrario, 
estos productos gozan de un origen preferencial………..…(2).

.…………………………………………(3)

(Lugar y Fecha)

.…………………………………………(4)

(Firma del exportador; además deberá indicarse de forma legible
el nombre y los apellidos de la persona que firma la declaración)

• Versión en español
• Versión en inglés

Versiones lingüísticas:

Notas pie página:

DECLARACIÓN DE ORIGEN: AC Perú y Reino Unido
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Notas pie 
página:

La glosa a consignar en una Declaración de Origen, versión lingüística en español :

“El exportador de los productos incluidos en el presente documento (autorización MINCETUR
No…………………....(1)) declara que, salvo indicación en sentido contrario, estos productos gozan de
un origen preferencial …………………..(2).”

..............................................................................................................................(3)

(Lugar y Fecha) 
..............................................................................................................................(4) 

(Firma del exportador; adicionalmente, se debe indicar en letra imprenta el nombre de la 
persona que firma la declaración)

• Versión en español
• Versión en inglés

Versiones lingüísticas:

DECLARACIÓN DE ORIGEN:ALC Perú – EFTA
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La glosa a consignar en una Declaración de Origen:

The exporter of the goods covered by this document (Authorization No …………..……... (Note 1)) declares that,
except where otherwise clearly indicated, these goods are of ………….….... (Note 2) preferential origin under Peru-
Japan EPA/Japan-Peru EPA (Note 3）.

………………………………………………………………………… (Note 4)

(Place and date)

Notas pie de página:

DECLARACIÓN DE ORIGEN: AAE Perú – Japón 
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La glosa a consignar en una Declaración de Origen:

El exportador autorizado de las mercancías cubiertas por el presente documento (número de autorización:1

……………………..…..), declara que, salvo que se indique expresamente lo contrario, estas mercancías son originarias de
conformidad con lo establecido en el Tratado de Libre Comercio entre Costa Rica y el Perú y cumple con el criterio de
origen:2 ………...

……………………………………
(Lugar y fecha)3

……………………………………
(Firma del exportador autorizado)4

Observaciones:5 ………………......

Notas pie página:

DECLARACIÓN DE ORIGEN: ALC Perú – Costa Rica  
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La glosa a consignar en una Declaración de Origen:

El exportador autorizado de las mercancías cubiertas por el presente documento (número de autorización:1

………..), declara que, salvo que se indique expresamente lo contrario, estas mercancías son originarias de

conformidad con lo establecido en el Tratado de Libre Comercio entre Panamá y el Perú y cumple con el criterio

de origen:2 ………............................

………………………………………….

(Lugar y fecha)3

………………………………………….

(Firma del exportador autorizado)4

Observaciones:5 ……………….......

Notas pie página:

DECLARACIÓN DE ORIGEN: ALC Perú – Panamá
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Notas pie página:

La glosa a consignar en una Declaración de Origen:

El exportador autorizado de las mercancías cubiertas por el presente documento (número de autorización:1 ……………....…..), declara
que, salvo que se indique expresamente lo contrario, estas mercancías son originarias de conformidad con lo establecido en el
Tratado de Libre Comercio entre la República de Honduras y la República del Perú y cumple con el criterio de origen:2 ………........

……………………………………
(Lugar y fecha)3

……………………………………
(Firma del exportador autorizado)4

Observaciones:5 ………………......

DECLARACIÓN DE ORIGEN: TLC Perú – Honduras
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OBLIGACIONES DE LOS EXPORTADORES AUTORIZADOS 

Asumir la responsabilidad total por cualquier Declaración de Origen que lo identifique.

Mantener un sistema de archivo o base de datos electrónicos, de las Declaraciones de Origen que
se emitan y los documentos que acrediten el cumplimiento de la condición de originaria de la
mercancía a exportar conforme a las disposiciones establecidas en el acuerdo comercial.

Remitir el último día hábil de cada mes una lista en archivo Excel de las Declaraciones de Origen
emitidas conforme a la información mínima señalada en el numeral 2 del artículo 21 del presente
Reglamento.

Mantener capacitado a la persona encargada de emitir las Declaraciones de Origen en temas
relacionados a su función.

Comunicar por escrito al importador y a la autoridad competente de la parte exportadora cuando
se tenga conocimiento de la emisión de una Declaración de Origen que contenga información
incorrecta.

Comunicar a la autoridad competente de la parte exportadora de manera inmediata cualquier uso
incorrecto o indebido de la autorización.
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Brindar facilidades para llevar a cabo las fiscalizaciones que realice la autoridad competente.

Comunicar a la autoridad competente cualquier cambio que pudiera afectar directa o
indirectamente la autorización.

Comunicar el cese de la persona encargada de emitir las Declaraciones de Origen, en un plazo no
mayor a cinco (5) días hábiles posteriores al cese.

Proporcionar a la autoridad competente la información y documentación que esta requiera en
relación al uso de la autorización, así como del origen de las mercancías exportadas con una
Declaración de Origen.

Asegurar que la emisión y suscripción de las Declaraciones de Origen se realicen solo a través de
la(s) persona(s) acreditada(s) por la autoridad competente.

OBLIGACIONES DE LOS EXPORTADORES AUTORIZADOS 
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Es otorgada para uno o más de los Acuerdos  
Comerciales y para el total de mercancías 

para la  cual fue autorizada.

Tiene una vigencia de tres (3) años, 
contados a partir de la fecha en que 

esta surte efecto.

El procedimiento de acreditación es 
gratuito.

Se resuelve la procedencia o no, en 
máximo 30 días hábiles. 

Se emite una Resolución Directoral que 
aprueba la autorización de EA.

El EA tienen obligaciones 
con MINCETUR.   

La acreditación es intransferible.

INFORMACIÓN IMPORTANTE PARA LA ACREDITACIÓN COMO EXPORTADOR AUTORIZADO 

Consultas a la Dirección de la Unidad de 
Origen: origen@mincetur.gob.pe

mailto:origen@mincetur.gob.pe
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SITUACIÓN ACTUAL DEL EXPORTADOR AUTORIZADO 

54
EA

Declaraciones de Origen 

Total
Ahorro

Total
Promedio
Mensual 

Ahorro 
Promedio 
Mensual 

62,971 S/ 2,675,008.08 1,581 S/ 67,160.88
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HERRAMIENTAS DE ORIGEN
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14
Manuales Publicados

TLC Perú-China

TLC Perú-Panamá

TLC Perú-Costa Rica

AAE Perú-Japón

AC Perú-Unión Europea

ALC Perú-Corea del Sur

ALC Perú-AELC 

Alianza del Pacífico

ALC Perú-Australia

APC Perú- EE.UU

MERCOSUR

AIC Perú-México

ALC Perú-chile 

CAN

https://www.gob.pe/institucion/mincetur/informes-publicaciones/3483117-manuales-sobre-reglas-de-origen

MANUALES SOBRE REGLAS DE ORIGEN PUBLICADOS

https://www.gob.pe/institucion/mincetur/informes-publicaciones/3483117-manuales-sobre-reglas-de-origen
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VIDEOS EDUCATIVOS EN MATERÍA DE ORIGEN

3 videos didácticos publicados: 
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✓ Videos sobre Origen:
https://youtube.com/playlist?list=PLckPOEr-K7cKuNabCBByzjElrFUCUyMys&si=jTGOPV5b-4UQ5nGd

✓ Sistemas de Certificación de Origen: 
https://www.gob.pe/40497-sistemas-de-certificacion-de-origen

✓ Trámite – Solicitar la calificación de la declaración jurada de origen para la certificación por entidades: 
https://www.gob.pe/21772-solicitar-la-calificacion-de-la-declaracion-jurada-de-origen-para-la-certificacion-por-entidades

✓ Trámite – Solicitar la emisión del certificado de origen bajo el sistema de certificación por entidades: 
https://www.gob.pe/21774-solicitar-la-emision-del-certificado-de-origen-para-la-certificacion-por-entidades

✓ Trámite – Solicitar duplicado del certificado de origen bajo el sistema de certificación por entidades: 
https://www.gob.pe/21785-solicitar-duplicado-de-certificado-de-origen-bajo-el-sistema-de-certificacion-por-entidades

✓ Trámite – Solicitar reemplazo del certificado de origen bajo el sistema de certificación por entidades: 
https://www.gob.pe/21786-solicitar-reemplazo-de-certificado-de-origen-bajo-el-sistema-de-certificacion-por-entidades

✓ Carta de Servicios DUO: 
https://www.gob.pe/institucion/mincetur/informes-publicaciones/2586089-carta-de-servicios

✓ Acuerdos Comerciales: 
https://www.acuerdoscomerciales.gob.pe/index.html

ENLACES DE INTERÉS 

https://youtube.com/playlist?list=PLckPOEr-K7cKuNabCBByzjElrFUCUyMys&si=jTGOPV5b-4UQ5nGd
https://www.gob.pe/40497-sistemas-de-certificacion-de-origen
https://www.gob.pe/21772-solicitar-la-calificacion-de-la-declaracion-jurada-de-origen-para-la-certificacion-por-entidades
https://www.gob.pe/21774-solicitar-la-emision-del-certificado-de-origen-para-la-certificacion-por-entidades
https://www.gob.pe/21785-solicitar-duplicado-de-certificado-de-origen-bajo-el-sistema-de-certificacion-por-entidades
https://www.gob.pe/21786-solicitar-reemplazo-de-certificado-de-origen-bajo-el-sistema-de-certificacion-por-entidades
https://www.gob.pe/institucion/mincetur/informes-publicaciones/2586089-carta-de-servicios
https://www.acuerdoscomerciales.gob.pe/index.html

